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rías de los respectivos Gobiernos cuya 
representación les está encomendada en 
este asunto. ,lebicndo so•11eterse á so 
formal y exp!iciia raf.ificación para GUC 
las bases en éllos con¡;ignadas sirrnn de 
reglas inalterable.; en los negocios pen
dientes y en los qut! pnedan suscitarse 
en lo sucesirn. sellándolos con los se
llos de que ácostnmbran sen·irsc. 

Santander 12 de agosto de 1861. 

De-,cando, pues, los do, Gobiernos 
que se establezca el más firme acuerdo 
entre dos pueblos unidos por tantos vín
culo;:, y cuya buena amistad reclaman á 
la YCz su orígen, su¡; rnntimientos y su 
bienestar, han com·cnido, el de Espaiia 
por medio del ~[ini~tro de :Estado ,te S. 
M. C., autorizado compeie1ücmcntc, y 
el de V cnezucla por el de su repre
sentante, señor don .Fermí n de •.roro, rc
Yestido al efecto de las facultades necc-
s.1ria;;, en la;; siguientes bases : Termhi Toro.-Salur11i110 C11lderón 

Colla11le:1. 
Primera. El Gobierno de la Rcpú-1" 

1275 blica de Venezuela i11tlcmniza1á á los. 
Eúbditos de S. M. C., de los daüos que 1 
les hayan causa_do sus autoridades, ó las¡ DE<:HF.TO de 10 de Setiembre de- ISGL /w-
fucrzas q:ie de el dependan, con ~r~eglo I ciémlose cargo del C:obier,w el ge11eral 
á las pruebas que mlnzcan los 111tcrc- 1 José .:l 11/onio Pcíez co11w Jefe ,S'upremo 
sacios. y que a1w./ci la Co11slilució1i de 1S58, 

Segunda. Los autores y cómplices do número 117"S. 
asesinatos cometidos en súbditos espa-
lloles serán perseguidos y castigados con José Antonio Púez, general en Jefe 
arreglo á las leyes. de los Ejércitos y Jefe Supremo de la 

República. Venezolanos: 
'l'crcera. Si en algún caso se probare 

legalmente que las autoritlades locales de- Un sacrificio, superior á cuantos he 
pendientes del Gobierno no prestaron á !1echo cu mi ,id~, se cxijc_ de mí en es; 
los súbditos de S. ~[. la Reina la pro- tl1s solcn11~e~ c1rcunstanc1as y_ voy a 
lección debida, teniendo poder y medios prcstarm~ :~, el e~ 1~rucba de ""!' respet? 
suficientes para impedir los daños que I a l.1 o_p111101! publica r ~e 1111 amor.ª 
les haran ocasionado las facciones ó las la patria. Os son conocidos los mot.1-
aut.01 iclades leuítimas el Gobierno en es- rns .Y los fine.; con que me acercaba 
te caso hará 1t inde;rnización. á la capital empujado por el .oto de los 

Cuarta. Los súbditos espai\olcs pcr- puc~los: }~I ciclo _sabe que no ~uve otro 
judicados por las facciones, cst.á1_1 obliga- ~c_n;a~n~en~o que unpedi~ confhct~s de
dos :í justificar la negligencia de las an ":'1"t- º"º" e ,üre _ he~m_a!l_º"~ Y. _<~e\01,er 
toridades lee:ítimas en la adopción de lns l., calma ª lo;:, e:,plritn_,,, JU;:.tami:ntc 
medidas oportunas para -protcQ:er sos in- aldrmados co_n eLdc:co1~c1erto que rcma
tercscs \' personas y ca:stiu,,r ~ó reprimir ba en la ~ap1tal. __ Conta~amos con que 
á 1 -· 1 bl ' º la renuncia del \'1cepres1dente de la Re-

os cu pa cs. pública allanaría las dificultades y ten-
Quinta. El Gobierno de la Hcpúbli- drían así cumplimiento sin violencias 

ca de Venezuela dará á los :súbditos las representaciones de Valencia y otros 
espailoles la proiección necesaria pa- pueblos; pero todo ha cambiado de una 
ra justificar los daiios qne hayan so- manera inesperada. El Gobierno de 
frido, y las cansas de qne procedieron. Carneas se preparaba á rechazar con la 

Sexta. La dcci;;ión de todas las re- fuerza el medio conciliatorio que se le 
clamaciones que se hayan interpuesto ó proponía y los defensores de la sociedad 
se interpongan por los dallos menciona- en esta pro\·incia, identificados con el 
dos, se adoptará por los dos Gobiernos sentimiento nacional, rechazaron indiQ:na
conforme á los sentimientos de rec- dos la idea de cruzar sus armas ~ con 
titud y <le buena fe, y á los principios sus hermano3, y de dar pábulo á pro
de justicia de que se hallan animados. yectos que habrían coosuma<lo 111 roi-

En fe de lo cual el i\fioistro de E>- ua de la República. 
tado de S. M. C. y el represenk,nte '11al fué el pensamiento que los de
del Gobierno de Venezuela, en virtud cidió á remornr la cansa que podía pro
y nso de Ja3 facultades que les están \"Ocar estos horrores, derrocando el Go
conferidas, firman dos documentos de biernc esistcnt-e y proclamando la reco11s
on mismo contesto p,,ra que obren los tit-ucióu del país, ,lespués de haber re
efectos correspondientes en las cancilla- hnsado el Dr. Goal presentar su re-
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nuncia para dejar libre paso al Desig
nado. 

El pueblo de Cara·cas, á qnicn se 
dejó plena libertad para deliberar, en 
oso de su soberanía, r-.itificó espontánea
mente este voto y me nombró Jefe civil 
y militar de la Rcpúblic:1, con facultades 
omuímodas para pacificarla y reconsti
tuirla b::ijo la forma popular republi
cana. 

Eu La Victoria me encontró la comi
sión e1wiada para presentarme el rnto 
de la c.1pital y de otros pueblos de esta 
pro· incia, y para exigir o,i aceptaciól!. 

También al considerar el peso de la 
inmensa carga que St.l quería echar so
bre mis c:rnsados hombros : recordé todo 
mi pasado, y me espantaba la idea de 
\'Olrnr á encargarme de la suerte de mi 
patria, tan agobiada bajo el peso de ca
lamidades que ningún hombre puede 
rnnagloriar;,C de poder remediar en breve 
tiempo : temía el incansable tr-.ibajo de 
la discordia para hacer infructuosas las 
más puras intenciones : dudaba de mí 
mismo, y no vacilé en rechazar con 
energía la inmensa honra que me ha
cía una parie de mis compatriotas, y 
en excitarles á que por amor á mi per
sona desistiesen de rn propósito y lla
masen al Designado á reanudar la le
galidad : puse· á prueba mi influencia, 
rehusé entrar á la capital en donde 
habían sido recibidas fraternalmente las 
fuerzas de mi mando, dando así lrc!!ua 
á los espíritus para que rcsoh-iescn ~ en 
calma el problema complicado en que 
las circunstancias nos habían colocndo. 

Vana esperanza: la oprn,on pública 
.se uniformó en aquel pensan,iento, en 
rnz de debflitarse: represcnt~'lntes ,Je io
dos los gremios de la socicdml salían á 
mi encuent,o para con,enccrme de la 
imposibiliJad do restablecer una leuali
dad que tantos sa ~rificios sin frnto:ha
bía costado, y que era un estorbo para 
la pacificación del país y la inau!!u
ración de una naern éra de conco;dia 
y de iatura regularidad legal. El co
mercio y todos !os iatereses sociales, no 
obstante la :i1lmirable tranquilidad de 
que disfrutaba la capital bajo las au
toridades nombradas por el pueblo, se 
alarmaban justamente con la continua
ción de la República en acefalía y con 
el más justo temor de que, prolon
_gándose las incertidumbres y suspen
dida la acción de la autoridad general, 
16 anarquía no se dejaría esperar mucho 

tiempo y en pos de élla vendría la di
solución social. 

Temiendo complicaciones entré en la 
capital para tranquilizar con mi pre
sencia las alarmas de muchos ci11tladanos: 
rehusaba toda\·ía encarg-armc del mando 
n1premo esperando 11117' reaccion aun 
á riesgo de comprometer la confianza 
que en mí se depositab:1 ; pero no he 
podido resistir por m:ís tiempo :í las 
cxi!!cncias de más de tlicz mil ciudadanos 
que impcrio;:amcnte me obligaban á este 
sacriücio, ni :í lot temores que me ins· 
piraban los peligros que estaba corric1,
do la República. i\Ii deber es evitarlos 
á toda costa : no me pertenezco, ni 
las circunstancias cu que me encucnt-ro 
colocado dejan altcrnaLirn á mi con
duela. Yo sería responsable de l:1s con
secuencias si no me inmolara en las aras 
de la patria antes de éonscntir en su di
solución, cuando se in\·oca mi nombre 
como la única esperanza de snln1ció11. 
Dios que conoce mi;; intenciones, y !a 
historia imparcial, que las juzgará, me 
harán justicia. 

Pero si estoy satisfecho, plenamente 
satisfecho de la nniformiclatl del rnto de 
Caracas y del de esta provincia, desco
nozco aún cual sea la voluntad de b 
República. La opinión nacional es y ha 
sido siempre la guía de mi conducta. 
Yo acepto, pues, el mando iuprcmo sólo 
para evitar que mi patria corra ppr más 
tiempo los azares de un pueblo sin go
bierno, y para garantizar á las pro\·in
cias todas el derecho que tienen de 
hacer oir libremente su rnz en esta 
emergencia inesperada: hable con es
pontaneidad la gran mayoría de mis 
conciudadanos: trúccmc el camino que 
deba seguir y su rnlunt-ad será cumplida; 
mi sangre y mi vida rcsrondcn de la 
rnlcmnidad de este compromiso. 

Excito uor tanto :i los uobcrnadorc;; 
de provincia :l que conrnqn;,1 á los ciu -
dadanos sin distinción de partidos, para 
que en uso de su soberanía consideren 
el ,oto de.esta capi1al y digan con en
tera libertad si lo ratifican, y en caso 
contrario manifiesten c.JUé desenlace debe 
t-eaer en ;;u concepto la complicada 
situación en que rn encuentra la Re-
pública. 

Ordeno igualmente ú los jefes de 
operaciones que dejen que los pueblos 
manifiesten libremente su .oluntad, ase
gurando, el orden y dando garantías 
eficaces ,l todos los ciudadanos, á fin de 
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C\"itar conflictos qnr. compliquen el pro
blema social y alejen en ,ez de apro~i
mar la érn de paz porque suspir,1 la 
flcpública. 

En consecuencia decreto: 
A rt.. lº Desde esta fecha quedo ro

cargado Jel mando de J;i Uepública como 
Jefe supremo civil y militar. 

A rt .. 2° i\li gobierno durará h::sta 
tanto -:¡ne se consiga la pacificación de 
la República, en cuya ~poca se reogani
zará conforme :1 la rnlnntad nacional, á 
menos qne ésln, conrnllada en cumpli
miento del articulo 4? de este decreto, 
se cié oiro gobierno. 

Art. 3? Por los Ministerios rcspec
tirns dictaré las pro\"idcncias necesarias 
para la organización de los di,·ersos ra
mos de la Administración, continuando 
eutre tanto la actual. 

Art. 4° Diríjanse circulares á los go
bernadores y jefes de operaciones para 
qne inmediatamente se proceda á con
sullar el rnto de los pneblos, en el 
sentido expresado en la m:rnifcstación 
anterior, y den cuenta · de los resultados 
á la mayor brevedad. 

Art. 5° Queda cm peiiado el honor 
nacioual en el cumplimiento de los actos 
de mi gobierno. 

Art. 6° Nombro por mi Secretario Ge
neral al señor Doctor Hilarióu Nada!. 
miéntras se completa la organización dcÍ 
Ministerio. 

Dado rn el Palacio de Gobierno. en 
Caracas á 10 de setiembre del añÓ de 
1S61. 

José A .. P1íez.-Por S. E.-EI Seci-eta
rio General, llilarión Naclal. 

1276 

DECRETO de 1S de setiembre ele 1S61, .m
primie1ulo fo. Direcció1i de Crédito 1níbli
co creada. por fa. ley ele 1S60, 111ímero 
1.203 • 

Jost AxTo~,o P_.\EZ, Jefe Supremo de la 
República y General en Jefe de sus Ejér
citos, considerando: 1° Que el estado del 
Te,:oro demanda economías en todos los 
ramos del sen;cio. 2º Que nna de esas eco
nomías puede hacerse suprinúendo aque
llos empleados que no sean extrictamente 
necesarios para Ja marcha regular de la 
Administración. 3º Que con el tiempo 
que Jleva de establecida la Dirección de 
Crédito público. debe haberse llenado el 

- T. IV.-13 

principal objeto con que fué creada, á 
saber, el conocimiento y liquidación de 
los reclamos pendientes contra la Repú
blica hasta. 2S de febrero de 1S5S ¡ y 4 º 
Que para el desemptño de los trabajos 
pendieutes ó futuros de este !!énero basta 
una sección especial en la Secretaría de 
Hacienda, decreto: 

Art. 1 ° Se suprime la Dirección de 
Crédito público, ci·eada poi· la ley de 20 
de junio de 1860. 

Art. 2° Se crea en el Ministerio ele 
Hacienda nn sección que c01Tcrá con el 
despacho de los asuntos que cursaban en 
aquella oficina, según las disposiciones 
que con tal objeto se dictarán más ade
lante. 

Art. 3° El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda queda encargado 
de dar todas las pro,;dencias necesarias 
para la ejecución de este decreto. 

Dado en el Palacio de Gobierno en Ca
i·acas á 1S de se.tiem bre de 1S61.-José .:l. . 
Púez .-Por S. E.-El Secretario de Esta
do en los Despachos del Interior y Ju.sti
cia,Encargado del de Hacienda, Pedro José 
Rojas. 

I 27i 
DECRETO ele 25 de setiembre de 1S61, am

plimulo el decreto de 1S56, 111ímero 1.059, 
sobre habilitació1i de 1mertos, y q11e lwbi
lila- el de Cariípmw para lct imporlació1i 
y e-xportación. 

(Derogado por el número 1.515) 

JOSÉ A.,"TOXIO P . .\EZ, Jefe Supremo de 
la República, considerando: 1° Que el 
cantón Carúpano ha llegado á un ~rado 
notable de importancia por su a<lelanto 
material y comercial. 2º Qne las imp01·
taciones que se lrncen poi· su puerto están 
limitadas de_ una manci-a que imµiden sn 
desatTollo mercantil. 3º Que los habi
tantes de dicho cantón clai'uan por la li
bre habilitación del puerto 4°. Finalmen
te, que el Gobierno cumple con un sagra
do deber al satisfacer h1s necesidades de 
los pueblos : decreto: 

Art. 1° Se declara el puerto de Caríi
pano habilitado .para la importación y 
exportación, pudiendo guiar por mar 
efectos ex:tr-anjeros pnra los puertos de las 
provincias de Oriente á saber: Barcelona, 
Cnmaná, M:iturín, Guayana, y Marga
rita. 

Art. 2° La Aduana de Carúpano es-
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